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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un capítulo XVIII al Título Sexto y adiciona las fracciones VIII y IX al artículo 

994 de la Ley Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso del Estado de Veracruz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

08 de agosto de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de agosto de 2017. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Reconocer legalmente la profesión de periodistas.  

No. Expediente: 3671-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX, del artículo 73, en relación con el Artículo 123 apartado A, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA UN CAPÍTULO XVIII AL TÍTULO SEXTO DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y QUE ADICIONA LAS 

FRACCIONES VIII Y IX AL ARTÍCULO 994 DE LA MISMA 

 Artículo Único. Se adiciona un capitulo XVIII al Título Sexto de 

la Ley Federal del Trabajo y se adicionan las fracciones VIII y IX 

al artículo 994 de la misma, para quedar como sigue: 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Título Sexto 

Capítulo XVIII 

De los Trabajadores Periodistas 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 353 V. Las disposiciones de este capítulo se aplican a 

las relaciones de trabajo que se desarrollen entre trabajadores 

periodistas y las personas físicas o morales que se dediquen a 

la producción, transmisión, difusión de información de 

noticias de interés público y social en calidad de patrones. 

Artículo 353-W. Trabajador Periodista es la persona física 

que con independencia de la naturaleza de la relación 

contractual que mantenga con cualquier persona física o 

moral dedicada a la producción, transmisión, difusión de 
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información de noticias de interés público y social, 

materialmente cumple, en forma personal, subordinada y 

remunerada, la función de comunicar u opinar ante la 

sociedad, a través de la búsqueda, recepción y divulgación de 

datos, sucesos y documentos por cualquier medio de 

comunicación, en formato literario, gráfico, electrónico, 

audiovisual o multimedia. 

Artículo 353-X. El trabajo periodístico sólo podrá contratarse 

en la modalidad de jornada y trabajo por obra. En el primer 

caso, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fijará, 

mediante resolución publicada en el Diario Oficial de 

Federación, el salario mínimo profesional que deberá pagarse 

a los trabajadores periodistas por la actividad profesional 

calificada como trabajo especial por jornada, para lo cual 

considerará como parámetro de referencia los estudios 

actualizados elaborados por instituciones especializadas sobre 

remuneración por profesiones que fije el mercado laboral 

estatal y nacional. 

En el trabajo por obra, éste se valorará de común acuerdo 

entre patrón y trabajador atendiendo a la naturaleza del 

trabajo, en lo relativo a sus prestaciones y a la remuneración 

justa y digna que. proceda, con supervisión de la autoridad 

del trabajo que corresponda, la cual deberá sancionar los 

contratos suscritos entre las partes. En ningún caso la 

remuneración del trabajo por obra podrá ser inferior al de 

una jornada diaria para el salario profesional del trabajador 

periodista. 

Artículo 353-Y. Las relaciones laborales entre los 
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Trabajadores Periodistas y la persona física o moral dedicada 

a la producción, transmisión, difusión de información de 

noticias de interés público y social, en calidad de patrón, se 

regirán por las disposiciones de este capítulo y por las 

estipulaciones contenidas en el contrato respectivo, en tanto 

no las contradigan. 

Artículo 353-Z. Son derechos de los Trabajadores Periodistas, 

que deberán consignarse en los contratos que se otorguen, 

además de los previstos en esta ley, disfrutar de las 

prestaciones que sean necesarias para el cumplimiento del 

trabajo. 

Se enumeran, de manera no limitativa, las siguientes que 

tengan relación con su actividad: 

I. Apoyo para transporte; 

II. Apoyo para comunicaciones; y 

III. Dotación, reparación o reemplazo de materiales y 

herramientas de trabajo útiles para recolectar, procesar y 

difundir datos. 

Artículo 353-Bis. El contrato que se celebre entre los 

Trabajadores Periodistas, profesionistas o no, con la persona 

física o moral que solicita los servicios, deberá constar 

siempre por escrito, en los términos previstos por los artículos 

24, 25 y 26 de la presente ley. 

El contrato deberá incluir el derecho de seguridad social 
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correspondiente. 

Queda prohibida la simulación de actos con el fin de eludir el 

cumplimiento de las obligaciones patronales. 

Artículo 353-Ter. El trabajo periodístico no podrá 

considerarse dentro del régimen de subcontratación. 

Artículo 353 Quáter. Por riesgo grave fundado en su 

seguridad y/o familia, así determinado por institución 

especializada oficial, relacionado con su actividad periodística, 

el patrón deberá contratar un seguro de vida especial para el 

trabajador periodista, vigente durante el periodo que dure la 

situación prevista y podrá ser causal de modificaciones 

justificadas en el contrato de trabajo en lo estrictamente 

relacionado con la materia para garantizar la seguridad del 

trabajador. 

Queda prohibido al patrón la rescisión del contrato del 

trabajador periodista durante el periodo a que se refiere el 

párrafo anterior. 

Artículo 353 Quinquies. Las jornadas de trabajo serán las que 

establecen los artículos 60 y 61 de esta ley, y en caso de 

ampliación de las mismas, deberá ser de mutuo acuerdo, con 

el pago que corresponde a las horas extraordinarias a que se 

refiere el presente ordenamiento. 

Artículo 353 Sexies. Los periodistas tienen el derecho de 

mantener la secrecía de sus fuentes informativas, sin que ello 
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pueda suponer sanción o perjuicio para ellos. 

Artículo 353 Septies. Los Inspectores del Trabajo tienen las 

atribuciones y deberes especiales siguientes: 

I. Practicar visitas en los locales donde se ejecute el trabajo; 

II. Vigilar que los salarios no sean inferiores a lo establecido 

por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos; 

III. Vigilar que se respete la jornada laboral de los 

Trabajadores Periodistas; 

IV. Vigilar la existencia de los contratos formales, el respeto 

de las condiciones generales de trabajo y el otorgamiento de 

las prestaciones necesarias; y 

V. Vigilar el cumplimiento de la capacitación. 

Artículo 994. Se impondrá multa, por el equivalente a: 

 

I. a VII. … 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 994. ... 

I. a VII. ... 

VIII. De 50 a 1500 unidades de medida y actualización, al 

patrón que no cumpla o viole las obligaciones señaladas en 

los artículos 353 X, 353 Bis y 353 Quáter. 

IX. De 250 a 5000 unidades de medida y actualización, al 

patrón que viole la prohibición contenida en el artículo 353 

Ter. 
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto iniciará su vigencia el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 


